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 ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2023/14  El Pleno  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo 
Convocatoria  

Ordinaria 

Fecha  28 de noviembre de 2023  

Duración  Desde las 20:00 hasta las 21:20 horas  

Lugar  Salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo  

Presidida por  José María Ramírez Morán  

Secretario  Francisco Javier Martín del Corral  

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

***7043** Ángel Jesús Martínez Caballero (sin derecho a voto) SÍ 

***7954** Adoración Gutiérrez Lamoneda SÍ 

***5634** Beatriz Palomeque González SÍ 

***8292** Domingo Cruz Reviriego SÍ 

***4734** Eloísa María Gracia Montaño SÍ 

***6936** Francisco González Nogales SÍ 

***8026** Francisco Javier Arroyo Domínguez SÍ 

***7787** Gemma Martínez Delgado SÍ 

***7162** Guillermo Plano Díaz SÍ 

***8665** Isabel Ballesteros Guerrero SÍ 

***8752** Isabel Cortés Gervilla SÍ 

***8029** Josefa Barragán Merino SÍ 

***7375** Juan Manuel Forte Morán SÍ 
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***9699** Juliana Estela Megías Peñato SÍ 

***5886** José María Ramírez Morán SÍ 

***7343** María de los Ángeles Fernández Díaz SÍ 

***9130** Pedro Manuel Álvarez Franco SÍ 

***7701** Paulino Roncero Hurtado SÍ 

***7807** Raquel del Puerto Carrasco SÍ 

***6792** Saúl del Amo Enrique SÍ 

***6978** Santiago Barragán Garrido SÍ 

***7900** Tamara Rodríguez Mesías SÍ 

  

  

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA 

Aprobación del acta de la sesión anterior 

La Corporación, por unanimidad de los veintiún señores/as concejales/as asistentes que de 

hecho y de derecho la componen, acuerda aprobar el acta de la sesión plenaria ordinaria 

celebrada el día 31 de octubre de 2023 

 

Expediente 13042/2023. Declaración Institucional 25 de Noviembre de 2023, Día 

Internacional contra la Violencia de Género 

Con motivo de la celebración del Día Internacional contra la Violencia de Género el pasado 

sábado, día 25 de Noviembre de 2023, el Sr. Alcalde cede la palabra a la Concejal Delegada 

de la Mujer, doña Juliana Megías Peñato, quien da lectura al Manifiesto emitido por el 

Consejo Local de la Mujer, del tenor literal siguiente: 

 

MANIFIESTO 25 de NOVIEMBRE de 2023 

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONSEJO LOCAL DE LA 

MUJER 

Hoy es un día de dolor y rabia, un día de protesta y reivindicación, también un día de 

solidaridad, respeto y deseo de conquistar una autentica igualdad entre hombres y mujeres. 
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Se cumplen veintidós años desde que la Asamblea General de la ONU designó el 25 de 

noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, invitando a 

gobiernos, organizaciones internacionales y a ONGs a tomar cartas en el asunto, impulsando 

actividades que eleven la conciencia pública a este respecto. La “Declaración sobre la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer” emitida por la Asamblea General de la ONU en 1993, define la 

violencia contra la mujer como “todo acto de violencia que tenga o pueda tener como resultado un 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vía pública como en la 

vida privada. ” 

Un año más nos manifestamos para evidenciar que la violencia de género todavía es una 

realidad desoladora para muchas familias, todas las familias de las mujeres asesinadas en 2023.A 

ellas nos unimos este 25 de noviembre a fin de denunciar públicamente no sólo la muerte violenta, 

sino para visibilizar nuestra repulsa contra esta lacra social que hace estragos en muchos hogares 

de forma silenciosa, más allá de las denuncias y órdenes de protección acordadas por la Ley. 

Un año más, el Consejo Local de la Mujer de Almendralejo, se une a esta conmemoración 

contra la violencia de género, mostrando nuestra solidaridad con todas las víctimas. Compartimos 

su dolor y combatimos su causa y la de sus familias. 

La violencia contra las mujeres y niñas es una de las violaciones de los derechos humanos 

más extendidas, persistentes y devastadoras del mundo actual sobre las que apenas se informa 

debido a la impunidad de la cual disfrutan los perpetradores, y el silencio, la estigmatización y la 

vergüenza que sufren las víctimas. La situación se agrava cuando hablamos de mujeres que ya 

tienen un trastorno mental grave. Es muy difícil para una mujer con problemas de salud mental 

quedarse con la custodia de los hijos e hijas, y de eso se aprovechan muchos maltratadores, en 

muchas casas de acogida no aceptan a mujeres con problemas de salud mental quedando en una 

situación de especial vulnerabilidad y desprotección, y la mayoría de las mujeres con trastorno 

mental normalizan los malos tratos, es muy difícil que denuncien y, cuando lo hacen, se les despoja 

de credibilidad. Por todo esto, hoy queremos visibilizar y denunciar los escandalosos datos de 

violencia que se ejerce sobre mujeres con problemas de salud mental, y reivindicar los mismos 

recursos y atención y apoyo con que cuentan el resto de las mujeres. 

La violencia machista tiene graves consecuencias psicológicas para las mujeres y niñas, al 

igual que las consecuencias negativas para su salud sexual y reproductiva. 

Por debajo de persecuciones por motivos étnicos, culturales, religiosos, políticos o 

geográficos, el padecimiento de las mujeres siempre ha estado ahí convirtiendo toda forma de 

discriminación en una doble discriminación que empeora sus condiciones de vida, limita su libertad 

y elimina la igualdad respecto a los hombres. 
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Las mujeres de cualquier zona del mundo pueden sufrir violencia de género, pero la violencia 

contra las mujeres es especialmente dura en las zonas rurales. Así lo pone de manifiesto el estudio 

realizado entre diciembre de 2018 y enero de 2020, titulado “Mujeres víctimas de violencia de 

género en el mundo rural.” 

En las diferentes etapas y niveles del sistema educativo, los comportamientos machistas 

están teniendo un repunte. Es imprescindible la cooperación de las familias y los centros educativos 

para atajar esta lacra y no delegar toda la responsabilidad en los centros de enseñanza. La 

formación, información e implicación de todos y todas, asumiendo cada cual su responsabilidad, es 

la pieza clave para iniciar actuaciones que eliminen estos comportamientos. Cierto es que las 

medidas preventivas pasan por una educación en valores igualitaria y enmarcada en Planes de 

Igualdad, pero también debemos partir de que sin la implicación y concienciación de las familias y 

organismos vinculados, no se avanza como se debería. 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, constituyó el cambio que hizo posible en España que los poderes públicos 

reconocieran un tipo concreto y específico de violencia, que es la que se ejerce contra las mujeres 

por el mero hecho de ser mujeres. 

En los últimos años, el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, ha supuesto un antes y 

un después para abordar desde las instituciones la violencia de género. 

Los hechos lamentables que estamos viviendo han llegado a tal dimensión que hace que 

exijamos a los Poderes Públicos que se apliquen las políticas transversales en materia de Igualdad 

de Género. Las Entidades Locales deben jugar un papel fundamental, alzando las voces desde el 

compromiso y la cooperación para expresar lo siguiente: 

- Cuando se maltrata a una mujer, se maltrata a toda la sociedad. El agresor debe saber que 

no encontrará nunca complicidad por sus actos. 

- La violencia contra las mujeres es la máxima expresión de la desigualdad. 

- La lucha contra la violencia de género interpela a toda la sociedad. 

- La labor de los gobiernos y de las instituciones es reforzar todos los mecanismos de 

prevención, atención, apoyo y protección a las mujeres víctimas. 

Queda un largo camino por recorrer, tenemos por delante un trabajo de transformación 

social en todas y cada una de las esferas del ámbito económico, político, social y sindical para que el 

25 de noviembre deje de ser una fecha de necesaria reivindicación.\ 

 

Interviene la portavoz del Grupo VOX, doña Eloísa Gracia Montaño, quien manifiesta que su 

Grupo no se adhiere a esta Declaración Institucional y quiere que conste en acta. 
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____________ 

A continuación, el Sr. Alcalde da cuenta de que se presenta Manifiesto del Consejo Local de 
la Infancia y la Adolescencia de Almendralejo, con motivo de la celebración del Día Mundial 
de la Infancia el 20 de Noviembre pasado, tomando la palabra la Concejal Delegada de 
Infancia y Familia, doña Isabel Ballesteros Guerrero, para dar lectura al contenido íntegro 
del mismo, en los términos siguientes: 

 

MANIFIESTO CONSEJO LOCAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ALMENDRALEJO 

El 20 de noviembre se celebra el día mundial de la infancia. Este año el objetivo ha sido trabajar 
sobre los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, poniendo el foco en la protección y prevención 
de la violencia de niños, niñas y adolescentes. 

Este manifiesto es el resultado de todos los procesos de participación en el Consejo Local de 
Infancia y Adolescencia, por lo que se convierte en la voz de todos los niños, niñas y adolescentes de 
nuestra localidad, Almendralejo. 

Sigue habiendo  muchos temas que nos afectan y preocupan relacionados con la educación, la 
violencia ejercida a la infancia y la adolescencia, la violencia entre iguales, las nuevas tecnologías, 
el ocio, la salud, nuestros mayores, el medio ambiente, etc.. 

Por lo que manifestamos lo siguiente: 

·                     Este año hemos tenido la oportunidad de conocer más de cerca la “Ley orgánica de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia” (LOPIVI), necesitamos 
que se hagan las leyes de este tipo que nos protejan y velen por nuestro derechos, pero no olviden 
que es importante que las conozcamos, de poco sirve tener algo si no sabemos cómo utilizarlo. 

Creemos que es importante tratar el tema de la violencia desde diferentes puntos de vista, en el 
caso de la persona que ejerce violencia hacia los demás es importante indagar de dónde viene esa 
violencia, porque, a veces, esas personas también son víctimas y necesitan ayuda. 

Nos parece importante seguir dando a conocer la figura del coordinador o coordinadora de 
bienestar en los centros educativos y delegado o delegada de protección para los espacios donde se 
realicen actividades deportivas y de ocio; ya que a día de hoy, muchos niños y niñas, adolescentes y 
familias, no conocen estas figuras, e incluso que se implante en los lugares donde aún no existan. 

Por ello, proponemos seguir reforzando la LOPIVI con charlas y campañas de sensibilización en los 
centros escolares, destinadas a toda la comunidad educativa. 

Apoyamos que existan estas figuras de referencia para que niños, niñas y adolescentes las perciban 
como personas cercanas en las que poder confiar y hablar abiertamente, también valoramos 
positivamente que existan líneas telefónicas para que podamos llamar de forma anónima y exponer 
situaciones de violencia, ya que en la mayoría de los casos no sabemos a quién, ni a dónde, acudir. 

·                     Por otro lado, consideramos que el uso irresponsable de las nuevas tecnologías también 
tiene mucho que ver con la violencia, los niños, niñas y adolescentes tenemos acceso a las redes 
sociales cada vez más pequeños, por lo que creemos que nuestra inmadurez es un factor 
importante para que no se haga un buen uso de ellas. 

Consideramos que se debe concienciar, no sólo a los niños, niñas y adolescentes sobre el buen uso de 
las nuevas tecnologías, sino también a las familias, para que sepan guiarnos en este tema. De la 
misma manera que consideramos que se tienen que mejorar los filtros de acceso a algunos 
contenidos en las redes, que no deberían de ser accesibles para nosotros/as. 

·                     La concienciación del cambio climático y el cuidado del medio ambiente son temas que 
también nos preocupan, no nos llevéis al cole en coche y en la medida de lo posible intentad ir al 
trabajo andando, vamos a utilizar las papeleras y mantener los espacios l impíos. De este modo 
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será un entorno seguro para nosotras y para todas las personas. 

Sabemos que solucionar estos problemas no es fácil y que para ello debemos estar involucradas 
todas las personas. 

Nosotros y nosotras nos comprometemos a ser parte de la solución y para ello queremos formarnos 
en resolución de conflictos de forma pacífica, derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la 
violencia para poder prevenir y saber actuar ante estas situaciones. 

Del mismo modo, nos comprometemos a difundir los recursos que existan respecto a este tema con 
el resto de los niños,  niñas y adolescentes de nuestra localidad. 

Nos comprometemos a no ejercer la violencia, y a contar si vemos en nuestro alrededor alguna 
conducta violenta. 

Por supuesto, nos comprometemos con el medio ambiente, seremos ejemplo a seguir para nuestro 
entorno en su cuidado. 

Y, para finalizar, seguiremos con el compromiso de formar parte en la representación de los niños, 
niñas y adolescentes de nuestra localidad para poner voz a sus necesidades y conseguir, junto con el 
gobierno local, un municipio que lucha por el bienestar de la infancia y la adolescencia. 

“NO SOLO SOMOS Y SEREMOS EL FUTURO, LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA SOMOS EL 
PRESENTE” 

 
La Corporación Municipal queda enterada del contenido de estos Manifiestos, en los 
términos señalados, quedando transcritos en el presente acta. 

 

Interviene el Sr. Alcalde para manifestar que, próximamente, se celebrará un Pleno Infantil.\ 

 

Expediente 12636/2023. Designación local de dos días festivos de apertura comercial 

para 2024. 

El Sr. Alcalde-Presidente da lectura al punto del orden del día y cede la palabra al Sr. 
Secretario de la Corporación quien informa que este expediente se ha dictaminado 
favorablemente en Comisión Informativa de Desarrollo Económico, celebrada el 22 de 
noviembre de 2023, por unanimidad de los grupos PSOE, PP y VOX, sometiéndose al Pleno 
de la Corporación la adopción de acuerdo en los términos de la propuesta. 
 

Por la Concejal Delegada, Sra. Barragán Merino se expone que, en Resolución de 30 de 
octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura número 214, de 8 de noviembre de 2023, oído el 
Consejo de Comercio, se aprueban los ocho días festivos de apertura de establecimientos 
comerciales en Extremadura. 

De este modo, se fijan como festivos de apertura para el año 2024, los siguientes: 

7 de enero 

28 de marzo 

12 de octubre 

1 de diciembre 

6 de diciembre 
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9 de diciembre 

22 de diciembre 

29 de diciembre 

Adicionalmente, y antes del 15 de diciembre de 2023, las Corporaciones Locales podrán 
determinar a su criterio y conveniencia otros dos domingos o festivos hábiles para la 
actividad comercial que complementarían esos ocho. Tras las reuniones mantenidas con 
ASEMCE y CEAL, se han consensuado como días festivos de apertura comercial en 
Almendralejo para 2024, los días 8 de septiembre y 15 de diciembre. 

 
Sometida a votación la propuesta, arrojó el siguiente resultado:  

- Vota a favor el Grupo VOX, integrado por tres concejales/as asistentes. 

- Vota a favor el Grupo PP, integrado por siete concejales/as asistentes. 

- Vota a favor el Grupo PSOE, integrado por once concejales/as asistentes. 

 
La Corporación, por unanimidad de los veintiún señores/as concejales/as que de hecho y de 
derecho la componen, acuerda: 

 
PRIMERO. - Aprobar como días hábiles para la actividad comercial los días 8 de septiembre 
y 15 de diciembre de 2024. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a la Secretaría General de Economía y Comercio, 
antes del 15 de diciembre de 2023.\\ 

 

Expediente 12891/2023. Creación del Consejo Sectorial Empresarial de Almendralejo 

y aprobación inicial de su Reglamento 

El Sr. Alcalde-Presidente da lectura al punto del orden del día y cede la palabra al Sr. 
Secretario de la Corporación quien informa que este expediente se ha dictaminado 
favorablemente en Comisión Informativa de Desarrollo Económico, celebrada el 22 de 
noviembre de 2023, por unanimidad de los grupos PSOE, PP y VOX, sometiéndose al 
Pleno de la Corporación la adopción de acuerdo en los términos de la propuesta. 
 
Sometido el asunto a debate por el señor alcalde, toma la palabra señor concejal delegado, 
don  Saúl del Amo para dar lectura literal a su intervención en los siguientes términos: 
 
La creación de este Foro Empresarial es una propuesta de la Coordinadora Empresarial de 
Almendralejo (CEAL), como órgano en el que se traten los problemas de la actividad 
empresarial de nuestra ciudad, se promueva la búsqueda de soluciones a los mismos y se 
propongan acciones concretas a las Administraciones Públicas. 

En este sentido, se vincula perfectamente en el Plan de Acción de la Agenda Urbana de 
Almendralejo, que tiene en su filosofía básica la participación ciudadana y que fue 
aprobado por unanimidad en el Pleno municipal, y que incorpora entre sus líneas de 
actuación las principales conclusiones y propuestas del Plan Estratégico para el Desarrollo 
Empresarial de Almendralejo (2030) que ha desarrollado la Cátedra de Competitividad de 
la Universidad de Extremadura a iniciativa de la Coordinadora Empresarial de Almendralejo 
(CEAL). Este plan establece como visión a alcanzar en el horizonte 2030 la siguiente: “Una 
ciudad más emprendedora, donde se facilite la creación de más empresas, más 
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competitivas y de mayor dimensión; una ciudad más innovadora que atraiga empresas y 
genere empleo de calidad; una ciudad de oportunidades que consiga atraer el talento 
perdido por la falta de oportunidades laborales; una ciudad amigable con el medioambiente 
y más accesible. 

El Reglamento regulador de este Foro u órgano sectorial, establece el objetivo y finalidades 
del mismo, así como su composición en la que estará, como Presidente, el Alcalde de la 
ciudad, un Vicepresidente, un Secretario/a y Vocales, encontrándose, entre estos últimos, 
un representante de cada grupo político que forme parte de la Corporación, designados por 
el Pleno. Se establece asimismo, en el reglamento, la periodicidad de las sesiones y 
normas de funcionamiento. 

 

Acto seguido concede el señor acalde su turno de intervención a doña Eloísa María Gracia 
Montaño, portavoz del Grupo Municipal VOX, quien da lectura literal a su intervención en 
los siguientes términos: 

-“Favorecer la colaboración, las reflexiones compartidas y el intercambio de información, es 
la función principal de este tipo de foros. 

El mundo empresarial, también a nivel local, es cambiante  en un contexto que avanza a 
una gran velocidad, donde es necesario encontrar un momento para detenerse y 
profundizar en la situación actual de las empresas almendralejenses. 

Los foros aportan ese escenario de comunicación, descubrimiento y entendimiento. Es 
habitual que se aborden nuevos retos y desafíos desde diferentes perspectivas. Una de las 
ventajas de un foro que reúne a diferentes organismos, es que cada asistente tiene la 
oportunidad de enriquecer su punto de vista, con la aportación de otras valoraciones y 
comentarios. 

Los foros empresariales son modelo de colaboración público-privada entre el Ayuntamiento 
y el sector privado empresarial, como plataforma colaborativa de planificación y desarrollo 
de proyectos que permite al tejido empresarial contribuir y aportar sus conocimientos, 
experiencias y tecnologías para avanzar en el bien común de toda la ciudadanía, a través 
de esa colaboración con el Ayuntamiento. 

Retomar después de muchos años este modelo colaborativo entre todos, es además de 
una demanda del sector, una prioridad de las instituciones y en aras de ese beneficio para 
nuestro tejido empresarial, debemos aunar todos los esfuerzos para fomentar esta 
iniciativa,  potenciándolo más si cabe, en estos momentos tan convulsos en los que 
vivimos, la empresa privada. 

El que ustedes encuadren la creación de este Foro dentro de su Agenda Urbana, como 
parte de la misma, desvirtúa la idea inicial de quienes proponen la creación de dicho, foro. 
Pero aún así, no es para nosotros un impedimento a la hora de aprobar este punto, pues 
todos somos conscientes de la necesidad de la creación y el encuadre político que ustedes 
les dan, no es un problema para el Grupo Municipal de VOX. No estamos aprobando 
ninguna medida de su AGENDA URBANA, no confundan ustedes nuestro posicionamiento 
en este punto con la propuesta que traemos hoy aquí. 

Este Foro tiene como finalidad promover, incentivar y coordinar estrategias y medidas a 
adoptar para la participación empresarial, así como la realización de proyectos necesarios 
para Almendralejo mediante la promoción de la participación empresarial, elaborando las 
actuaciones conjunta necesarias para tal fin. 

 

Con el apoyo a la creación de este Foro, desde la oposición, correspondemos a la 
demanda presentada por la CEAL, recogida en nuestro programa electoral como una 
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propuesta necesaria y de inminente creación y lo hacemos apoyando en la noche de hoy la 
creación de este Foro, como no puede ser de otra manera.”- 

 
Interviene acto seguido la señora portavoz del grupo municipal Popular, doña Adoración 
Gutiérrez Lamoneda, quien recalca su conformidad con esta propuesta que iba incluida en 
el programa electoral del partido Popular, mostrando su decidida voluntad de colaboración 
con los empresarios y ruega que se ponga en marcha el consejo sectorial y que se 
convoque. 

 

Por el grupo municipal socialista interviene su portavoz, doña Raquel del Puerto 
Carrasco, quién expone que este acuerdo trae causa del compromiso contraído por el 
partido Socialista con su electorado tras la solicitud efectuada por la CEAL y considera que 
es necesario crear un foro donde se traten los problemas que afectan a la ciudadanía de 
manera continua, en consonancia con la iniciativa puesta en marcha en la pasada 
legislatura de disponer de una herramienta y un escenario idóneo para que se plasmen las 
inquietudes y los problemas del sector empresarial de la localidad. 

Le responde a la señora Gracia Montaño que, aunque le pese a aquella y quiera ahora 
renegar de la Agenda Urbana, cuando se trajo a pleno su aprobación el grupo municipal 
VOX mostró conformidad ya que se aprobó por la unanimidad, o al menos no votó en 
contra, dice la edil; considera la concejal que la postura de la portavoz del grupo VOX va en 
contra del mundo, de la línea por la que debe discurrir la Agenda 2030, que es la línea de 
desarrollo futuro sostenible para las generaciones venideras. 

Concluye que la filosofía de participación plasmada en la Agenda Urbana trae causa de la 
implantación del objetivo de la Agenda 2030. Además considera la edil que no se puede 
dejar de lado al 50 por ciento del talento de la población que representan las mujeres a las 
que el grupo VOX no quiere atraer. 

Por último, agradece la disposición de todos los grupos municipales 

 
Interviene el señor Alcalde para cerrar el debate, preguntándole retóricamente a la 
portavoz del grupo municipal VOX respecto a cuáles de las veintitrés acciones plasmadas 
en la Agenda Urbana Almendralejo inclusiva no estaría dispuesta a apoyar, la línea de 
formación, la de exportación de Comercio, o la de desarrollo económico; bien es cierto, 
añade el Sr. alcalde,  que no hay una ficha de creación del Foro Empresarial en la Agenda 
Urbana, pero la misma se caracteriza por el principio de la gobernabilidad que significa que 
los gobiernos locales deben tender a adoptar decisiones con la implementación de la 
ciudadanía. 

En otro orden de cosas, reniega el señor alcalde de ciertos mantras o palabras prohibidas a 
las que se acoge el grupo municipal VOX para rechazar el acuerdo e insiste en que 
repasen aquellos las acciones que integran la Agenda Urbana y les conteste a su pregunta. 

Concluye afirmando que con el foro que se aprueba se corrigen ciertas anomalías 
existentes, intentando abarcar diversos aspectos. 

 
A continuación, se incluye como ANEXO el contenido literal del Reglamento regulador del 
Consejo Sectorial de Empresa que se somete a votación : 

 

Reglamento regulador del Consejo Sectorial de Empresa 
REGLAMENTO DEL FORO EMPRESARIAL DE ALMENDRALEJO 



 

10 
 

Entre las actuaciones que el artículo 9.2 de la Constitución Española encomienda a los 
poderes públicos para favorecer el ejercicio en plenitud de los derechos y libertades 
individuales, se contempla la de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social, siendo la participación en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, un derecho de los ciudadanos otorgado por el 
artículo 23 de nuestra Carta Magna que, en el ámbito local, ha sido recogido por el Capítulo 
IV (información y participación ciudadanas) del Título V de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Así, el artículo 69 LRBRL, dispone que las 
Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la 
participación de todos los ciudadanos en la vida local y el artículo 72 establece que las 
Corporaciones locales impulsan la participación de las asociaciones para la defensa de los 
intereses generales o sectoriales de los vecinos en la gestión de la Corporación. 

La Coordinadora Empresarial de Almendralejo (CEAL) ha propuesto la creación de un Foro 
Empresarial de carácter local donde debatir los problemas de la actividad empresarial en 
nuestra ciudad, la búsqueda de soluciones a los mismos y proponer acciones concretas a 
las Administraciones Públicas. 

En este sentido, se incardina perfectamente en el Plan de Acción de la Agenda Urbana de 
Almendralejo, que tiene en su filosofía básica la participación ciudadana y que fue 
aprobado por unanimidad en el Pleno municipal, y que incorpora entre sus líneas de 
actuación las principales conclusiones y propuestas del Plan Estratégico para el Desarrollo 
Empresarial de Almendralejo (2030) que ha desarrollado la Cátedra de Competitividad de 
la Universidad de Extremadura a iniciativa de la Coordinadora Empresarial de Almendralejo 
(CEAL). Este plan establece como visión a alcanzar en el horizonte 2030 la siguiente: “Una 
ciudad más emprendedora, donde se facilite la creación de más empresas, más 
competitivas y de mayor dimensión; una ciudad más innovadora que atraiga empresas y 
genere empleo de calidad; una ciudad de oportunidades que consiga atraer el talento 
perdido por la falta de oportunidades laborales; una ciudad amigable con el medioambiente 
y más accesible. Por esto, la Agenda Urbana recoge en su apartado de “Almendralejo 
Activa”, veintidós acciones concretas a desarrollar en el período. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Denominación, objeto y naturaleza jurídica. 

El Foro Empresarial de Almendralejo es un órgano sectorial con el fin de canalizar la 
participación del tejido empresarial a través de este mecanismo de asesoramiento y 
coordinación entre el Ayuntamiento de Almendralejo y los diferentes sectores 
empresariales existentes en la localidad.  Por tanto, es un órgano  con funciones de 
carácter consultivo en materias relacionadas con el desarrollo económico y crecimiento 
industrial de la ciudad. El Foro Empresarial de Almendralejo es un órgano colegiado 
regulado por este reglamento y forma parte de la organización complementaria municipal. 

***Artículo 2.- Finalidades. *** 

El Foro Empresarial tiene como fin promover, incentivar, coordinar y asesorar al 
Ayuntamiento en el éxito de políticas  que desarrollen la actividad económica empresarial y 
por ello la creación de empleo. 

Artículo 3.- Funciones. 

Para desarrollar los fines expuestos en el artículo anterior, se implementarán las siguientes 
funciones: 

a)        Impulsar y consolidar la participación empresarial en proyectos, iniciativas y 
actividades promovidas por el Ayuntamiento en aras al desarrollo económico de la ciudad. 
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b)       Canalizar, optimizar y coordinar la relación continua con las empresas de la ciudad. 

c)        Intercambiar, analizar y debatir ideas a efectos de definir estrategias y prioridades 
de los diferentes sectores productivos: comercio, agroindustrial, transporte, construcción e 
infraestructuras, metal, hostelería, servicios y nuevas tecnologías. 

d)       Establecer necesidades e impulsar acciones en materia de infraestructuras, 
mecanismos y herramientas ante otras administraciones para el fortalecimiento y 
proyección de un tejido empresarial que vertebre la vida económica y la consiguiente 
generación de empleo. 

e)        Cualquier otra función que pueda ser encomendada o que se derive de las que tiene 
asignada. 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN 

Artículo 4.- Composición. 

1)       El Presidente/a. 

2)       El Vicepresidente/a. 

3)       El Secretario/a. 

4)       Los Vocales. 

***Artículo5.- El Presidente/a. *** 

1.     Será Presidente/a del Foro Empresarial de Almendralejo el alcalde de la ciudad. 

2.     Corresponde al Presidente/a: 

a)        Presidir y acordar la convocatoria y el orden del día de las sesiones. 

b)       Dirigir el desarrollo de los debates. 

c)        Ordenar la ejecución de los acuerdos adoptados. 

d)       Cualquier otra que le sea atribuida por disposición legal o reglamentaria o que le sea 
expresamente delegada. 

Artículo 6.- El Vicepresidente/a. 

Ostentará la Vicepresidencia el/la Concejal/a que ostente la Delegación de Desarrollo 
Económico del Ayuntamiento de Almendralejo. A la Vicepresidencia le corresponderá la 
sustitución del Presidente/a, en caso de ausencia, enfermedad o vacante, así como su 
asistencia en las atribuciones que le corresponden. 

***Artículo 7.-El Secretario/a. *** 

1.         La secretaría del Foro Empresarial la ejercerá el funcionario del Ayuntamiento de 
Almendralejo que determine el Presidente/a. 

2.          Le corresponderán las funciones de fe pública y asesoramiento técnico, por ello 
tendrá voz pero no voto. 

3.          Efectuará las convocatorias ordenadas por el Presidente/a y extenderá las actas de 
las sesiones. 

4.          Ejercerá cualquier otra función inherente a su cargo. 

***Artículo 8.- Los Vocales. *** 

1.     Serán vocales: 

a)        Los concejales/as con competencia en materia de Comercio, Industria y de 
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Urbanismo, si son distintos al Vicepresidente. 

b)       1 concejal/a en representación de cada grupo político que formen parte de la 
Corporación Municipal, designados por el Pleno. 

c)        CUATRO representantes de  la Coordinadora Empresarial de Almendralejo (CEAL). 

d)       DOS  representantes de la Asociación de Comerciantes ASEMCE. 

e)        UN representante de cada una de otras asociaciones distintas de las anteriores, 
legalmente constituidas. 

f)        UN    representante de la Cámara de Comercio de Badajoz. 

2.     Cada Asociación Profesional podrá, en función de la especialidad de los asuntos a 
tratar, designar hasta un máximo de tres Asesores o Empresarios  con voz pero sin voto. 

3.     A  instancia de cualquier vocal se puede invitar a  un Empresario y/u otra 
Organización  o Institución  si se estima necesario para  el tema a tratar. 

4.     Derechos y deberes de los Vocales: 

a)        Aprobar el Reglamento del Foro Empresarial. 

b)       Asistir a las sesiones y guardar sigilo respecto a los asuntos tratados y acordados. 

c)        Participar en los debates, aportar ideas y sugerencias oportunas para la adopción de 
acuerdos. 

d)       Recibir  información necesaria respecto a los temas tratados en el orden del día. 

CAPITULO III 

FUNCIONAMIENTO. 

Artículo 9.- Periodicidad de las sesiones. 

1.         El Foro Empresarial efectuará una sesión ordinaria al mes. Además podrán 
celebrarse sesiones extraordinarias cuando sean convocadas por su Presidente/a, por 
propia iniciativa o a solicitud de, al menos, el cincuenta por ciento de los Vocales. 

2.         Las sesiones serán convocadas por la presidencia o, en su defecto, por la 
vicepresidencia, acompañándose a la convocatoria el orden del día y la documentación que 
sirva de base para las deliberaciones y adopción de los acuerdos. Asimismo se 
acompañará el borrador o borradores de las actas de las sesiones anteriores. 

Para agilizar el funcionamiento, los miembros deberán facilitar a la secretaría del órgano 
una dirección de correo electrónico y un teléfono para que los trámites de comunicación 
sean lo más ágiles posible. 

3.         Para la formación del orden del día, el Presidente tendrá en cuenta las propuestas 
que estimen los vocales, que, en todo caso, deberán ir acompañadas de la documentación 
necesaria para el completo conocimiento de los miembros del Foro sobre el tema a tratar. 

En sesión extraordinaria y si es a iniciativa de los vocales, la convocatoria deberá reflejar 
los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión, a los que podrán añadirse otros a 
propuesta del Presidente. 

4.         Los acuerdos se adoptarán siempre que sea posible por consenso, en caso 
contrario se ratificarán por mayoría simple. La presidencia ostentará el voto de calidad en 
caso de empate. 

5.         Para la válida constitución de cada sesión será preciso que asistan, en primera 
convocatoria, al menos, la mitad más uno de los miembros y, en segunda convocatoria, un 
tercio de los mismos. 
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Artículo 10.- Actas. 

De cada sesión celebrada el secretario/a levantará acta dónde se especifiquen los      
asistentes, orden del día, puntos deliberados y sentido del voto así como los acuerdos 
adoptados que se trasladaran a los órganos o administraciones competentes. 

Artículo 11.- Medios y recursos 

El Ayuntamiento de Almendralejo pondrá a disposición del Foro Empresarial los medios 
necesarios que estén a su alcance para este órgano desarrolle sus fines y objetivos por los 
que fue creado. 

***Artículo12.- Grupos de trabajo. *** 

Con el objetivo de estudiar una propuesta concreta, se podrán crear grupos de trabajo 
sectoriales, que tendrán la composición que se determine en la sesión en la cual se 
constituyan dichos grupos. 

Artículo13.- Disolución del Foro Empresarial. 

El órgano competente para la disolución del Foro Empresarial o modificación del presente 
Reglamento será el Pleno municipal. 

***Disposición Adicional. *** 

En todo lo no previsto en el presente Reglamento Orgánico, será de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
especialmente en sus artículos 130 a 139, supletoriamente en el resto de las normas de 
régimen local y la legislación básica sobre régimen jurídico delas Administraciones 
Públicas. 

Disposición Final. 

El presente Reglamento entrará en vigor, una vez aprobado definitivamente, al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. 
 

 
Sometido el asunto a votación, arrojó el siguiente resultado: 

- Vota a favor el Grupo VOX, integrado por tres concejales/as asistentes. 
- Vota a favor el Grupo PP, integrado por siete concejales/as asistentes. 
- Vota a favor el Grupo PSOE, integrado por once señores/as concejales/as asistentes. 

 

La Corporación, por unanimidad de los veintiún señores/as concejales/as que de hecho y 
de derecho la componen, acuerda: 

Primero.-  Crear el Foro Empresarial de carácter local con la naturaleza de Consejo 
Sectorial, como órgano sectorial de participación de carácter permanente, con 
competencias de cariz informativo, pero no resolutivo, y como instrumento de participación 
ciudadana en aquellas cuestiones referidas a la problemática de este sector de la Ciudad. 

Segundo.-  Aprobar inicialmente el Reglamento del Consejo Sectorial que se inserta en 
Anexo. 

Tercero.-   Someter el presente acuerdo a información pública y audiencia de los 
interesados por un período de 30 días, a efectos de reclamaciones y sugerencias, 
mediante la inserción del correspondiente Edicto en el BOP. 

Cuarto.-  Entender aprobado definitivamente el presente Reglamento de forma automática 
y sin necesidad de nuevo acuerdo, si durante el período de exposición pública a que 
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anteriormente se ha hecho referencia no se produce ninguna reclamación o sugerencia, en 
cuyo caso entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 de la LRBRL, 
una vez transcurridos 15 días a contar de la publicación del texto íntegro del Reglamento 
en el BOP. 

Quinto.-  Tan pronto se produzca su aprobación definitiva, enviar, dentro de los quince 
días siguientes, una copia íntegra y fehaciente del Reglamento a la Administración del 
Estado, a través de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz y al Departamento 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, a los efectos que procedan en derecho.\\ 

 

 

 

B) URGENCIAS 

Expediente 11892. Propuesta de aprobación de convenio de colaboración para la 

prestación del Servicio de Información, Valoración y Orientación de los Servicios 

Sociales de Atención Social Básica en el año 2024 

El Sr. Alcalde-Presidente da lectura al asunto presentado por urgencia en esta sesión, 
fundamentando la misma en la necesidad de tramitar este expediente de forma anticipada, 
aunque la documentación les llegó ayer mismo, porque de lo contrario la tramitación podría 
alargarse hasta el mes de abril o mayo del próximo año. 
  Sometida a votación, la Corporación, por unanimidad de los veintiún concejales/as que la 
integran, acuerda **Aprobar la Urgencia** de este expediente. 

 
En relación con el asunto referenciado, el Sr. Alcalde cede la palabra a la Concejal 
Delegada, Sra. Ballesteros Guerrero, quien expone lo siguiente: 

-”En el marco de nuestras responsabilidades como representantes de la ciudadanía y en 
concordancia con las disposiciones establecidas en el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, así como en la Ley 14/2015, de Servicios Sociales de Extremadura, es 
crucial destacar la necesidad imperante de promover el bienestar social y asegurar el 
acceso universal a los servicios sociales en nuestra comunidad 

Como Concejala de Bienestar Social, enfoco esta presentación en la urgencia de ratificar el 
convenio propuesta entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Almendralejo. 
Este acuerdo, fundamentado en sólidos principios legales, tiene como fin primordial 
garantizar la prestación de servicios esenciales en atención social básica, salvaguardando 
así el derecho de la ciudadanía al acceso a estos recursos. 

La legislación vigente, en su artículo 9.1.27 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, 
establece la competencia exclusiva de la región en materia de acción social. En 
congruencia con este mandato, la Ley 14/2015 de Servicios Sociales de Extremadura, 
especifica de manera clara y precisa la obligación de las entidades locales en la provisión 
de servicios sociales de atención social básica. 

Es pertinente resaltar que el Ayuntamiento de Almendralejo tiene la responsabilidad, según 
lo establecido en la Ley 7/1985 y la Ley 14/2015, de prestar estos servicios básicos. Sin 
embargo, para garantizar la calidad y continuidad en la prestación de estos servicios, es 
esencial establecer una colaboración efectiva y coordinada con la Junta de Extremadura. 

El convenio propuesto, en coherencia con el Decreto 99/2016, se alinea con las directrices 
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legales y busca asegurar la colaboración entre ambas entidades en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica. 
Esto no solo garantiza la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda la 
región, sino que también maximiza la eficiencia del Sistema Público de Servicios Sociales. 

Indicar que el motivo por el que se trae a este pleno por urgencia y no está recogido en la 
convocatoria, es porque el convenio lo recibimos ayer, día 27 de noviembre de 2023, y nos 
piden que lo mandemos con la mayor brevedad posible, ya que para poder firmarlo hay la 
necesidad de tener el acuerdo en vigor para enero de 2024. Esto asegurará una transición 
fluida y sin interrupciones en la prestación de estos servicios vitales para nuestros 
ciudadanos. 

En conclusión, la ratificación de este convenio es imperativa para asegurar el bienestar 
social y el acceso equitativo a los servicios sociales en nuestro municipio. Su aprobación 
responde a un mandato legal y ético, además de ser crucial para el pleno desarrollo de 
nuestra comunidad. 

La financiación del presente convenio asciende a 404.156,17 € destinada a financiar los 
costes de personal y del funcionamiento del servicio. La Junta de Extremadura aportará la 
cantidad de 363.740,55 € correspondiente al 90% de la financiación del convenio, y el 
Ayuntamiento de Almendralejo aportará 40.415,62 € con cargo al presupuesto municipal 
para el año 2024. Esta cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la 
financiación. 

Por todo lo expuesto, pido el voto favorable para la aprobación del convenio de Servicios 
Sociales para el año 2024.”- 

 
Tras la intervención de la concejal delegada, toma la palabra la portavoz del grupo 
municipal Socialista, doña Raquel del Puerto, para felicitar a la ciudad de Almendralejo por 
el acuerdo que se aprueba, recordando que se ha pasado de disponer siete trabajadoras 
sociales a once, consiguiendo con ello una magnífica ratio de tres mil usuarios por cada 
trabajadora social, en orden a dar una mayor respuesta, un seguimiento personalizado y 
una atención social básica de calidad. 

 
Sometido el asunto a votación, arrojó el siguiente resultado: 

- Vota a favor el Grupo VOX, integrado por tres concejales/as asistentes. 

- Vota a favor el Grupo PP, integrado por siete concejales/as asistentes. 

- Vota a favor el Grupo PSOE, integrado por once concejales/as asistentes. 

 
La Corporación, por unanimidad de los veintiún señores/as concejales/as que de hecho y 
de derecho la componen, acuerda: 

 
Primero.- Aprobar el Convenio Regulador propuesto por la Secretaría General de Servicios 
Sociales, Inclusión, Infancia y Familia de la Junta de Extremadura. 

Segundo.- Adquirir el Ayuntamiento el compromiso de aportar a la financiación del 
presente convenio la cantidad de Cuarenta Mil Cuatrocientos Quince Euros con Sesenta y 
Dos Céntimos (40.415,62 €), con cargo al Presupuesto Municipal para el año 2024. 

Tercero.- Notificar la aprobación del mismo a la citada Secretaría General.\\ 
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C) ACTIVIDAD DE CONTROL 

Decretos y Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia 

Consta en el expediente del Pleno la relación de todas las Resoluciones y Decretos de la 
Alcaldía correspondientes al periodo de 26 de octubre al 22 de noviembre de 2023. 
 
Informa el señor alcalde a los portavoces de los grupos municipales que, a partir de esta 
sesión plenaria, ya se ha habilitado a nivel informático el acceso al Libro de Decretos, de 
modo que se tendrá información no solo del título correspondiente al asunto sino del 
contenido íntegro del mismo. 
 

 

Exposiciones de la Alcaldía-Presidencia 

Por la Alcaldía-Presidencia se da cuenta de las menciones y felicitaciones siguientes: 

En cuanto a las jubilaciones de nuestros trabajadores, queremos dar cuenta de las últimas y 
desearles un feliz descanso: Juan Manuel Fernández Cruz, que ha desempeñado el puesto 
de oficial herrero; Casimiro Gil Gallardo, oficial jefe de Electricidad; y Bartolomé Esperilla, 
encargado de jardines. Feliz jubilación. 

Felicitar a las Bodegas Occidente por haber sido galardonado con el premio Gran espiga 
Cava de Caja Rural de Extremadura con su cava “Buche Brut Rosado”. También fueron 
premiadas en este certamen las Bodegas López Morenas y Bodegas Sani. 
 
Felicitar a nuestro concejal y compañero, Domingo Cruz Reviriego, aunque él no quería que 
lo hiciera pero considera que es lo justo, por haber sido premiado como mejor director en el 
Festival Internacional de Teatro para la infancia y la juventud de Santo Domingo, con la obra 
“Lo que queda de nosotros”, en el ejercicio de su actividad profesional. 

Deportes 

La almendralejense Paola García Lozano ha sido medalla de bronce en la Serie A de 
Matosinhos, en Portugal, en kata femenina; además de conseguir otra medalla de oro  como 
campeona de España de su categoría natural en el campeonato celebrado en Albacete. 

Felicitar al El equipo compuesto por los almendralejenses Cristian Carrasco y María 
Guerrero que se han proclamado campeones de Extremadura de rallyes de Asfalto en la 
categoría PRT de este año 2023. 

Y al almendralejense Fernando González que, junto con el extremeño Pablo Bras, se 
proclamaron  campeones absolutos de España de Gran Turismo (GT) en el Circuito de 
Jerez. 

También nuestra felicitación al equipo sub20 del Atletismo Almendralejo finalizó en 6ª 
posición del Campeonato de España en la final B, celebrada el pasado 28 de octubre en 
Alhama, de Murcia. 

SUBVENCIONES 

El Ayuntamiento de Almendralejo ha recibido una subvención de 8.253 euros por la 
realización comercial COM Arte, para el fomento de las compras en el comercio local, por 
parte de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

El Ministerio de Ciencia e Innovación seguirá cofinanciando la contratación del agente local 
de innovación con el que contamos actualmente en el centro de Innovación Empresarial, 
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para lo que ha concedido una subvención de 37.500 euros. 

La Consejería de Cultura, Turismo Jóvenes y Deportes ha notificado la concesión de un 
subvención nominativa por un importe de 12.600€ para la prestación del servicio de 
información turística en Almendralejo. 

Por último, el Ministerio de Trabajo y Economía Social ha concedido al Ayuntamiento una 
subvención de 20.769 euros para financiar el coste salarial derivado de la contratación de 
trabajadores desempleados, previamente seleccionados por los Servicios Públicos de 
Empleo, para la realización de una obra de interés general y social: la “Rehabilitación de 
locales municipales Grupo Nuestra Señora de la Piedad”, en el marco del  programa de 
Fomento del Empleo Agrario. 

Para finalizar las exposiciones quería invitaros a toda la Corporación a todas las actividades 
de la programación de navidad y, especialmente, este fin de semana que nos visita una 
expedición de nuestros hermanos de Ceprano, a que compartáis con nosotros estos días de 
convivencia y aprendizaje mutuo.\ 

 

 

D) RUEGOS Y PREGUNTAS 

Ruegos y preguntas 

 
Abierto el turno de ruegos y preguntas toma la palabra por el grupo municipal VOX, doña 
Eloísa María Gracia Montaño, quien aprovecha la ocasión para solicitar que se haga 
constar en el acta que su grupo municipal votó NO a la Agenda Urbana,  afirmando que la 
señora del Puerto debe estar un poco desmemoriada. 
 
Entrando de lleno en el punto del orden del día pasa a leer los siguientes RUEGOS: 

En primer lugar, y habiéndose realizado un programa de asfaltado y repintado hace menos 
de un año, hay muchos pasos de peatones que no se ven, como el de plaza Extremadura 
con hotel Acosta, el de calle Luna, en Plaza de Espronceda, calle Villafranca con Caño la 
Negra, por citar algunos de los más céntricos. Ruega que, antes de comenzar la campaña 
de Navidad se acometan estas actuaciones de repintado y que hacen tanta falta. 

También Ruega que se haga alguna actuación en la parte de abajo de la fachada del parque 
de Espronceda que se encuentra totalmente corroída. 

Acto seguido procede a leer las siguientes PREGUNTAS: 

Tras reunión mantenida con el presidente de Cantalgallo y les trasladó su preocupación 
sobre el quiosco que está cerrado. Pregunta, ¿en qué situación se encuentra actualmente 
este quiosco y porqué está cerrado? 

Su segunda pregunta va referida al proyecto de la Plaza del Mercado que, si bien a ellos, 
como concejales, se les da información en las comisiones informativas, pero piensa que la 
ciudadanía también debería tener información de primera mano sobre la situación en que se 
encuentra el proyecto. Como bien saben, su grupo les ha apoyado en todo momento y les 
han dejado trabajar sin acosarles con preguntas todos los meses en los plenos, pero a un 
mes vista del plazo para la finalización y sabiendo que no se va a terminar a tiempo la obra, 
pregunta: ¿en qué punto se encuentra el proyecto?; ¿ cuándo se prevé que finalicen las 
obras?; ¿habrá que devolver parte de los fondos enviados para el proyecto?; ¿ costará más 
dinero a los ciudadanos?. Ellos seguirán apoyando este proyecto, pero la inquietud está en 
la calle y los ciudadanos deben estar informados. 
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Por último, se suma a la felicitación al Sr. Cruz. 

 

Por el grupo municipal VOX interviene a continuación don Guillermo Plano Díaz quien 
aprovecha las vigentes campañas de Navidad para solicitar una campaña por Almendralejo 
más limpia, aduciendo que ha recibido quejas por parte de la vecindad relativas a la 
suciedad de las calles, debiendo insistirse en el buen uso de las papeleras y de los 
contenedores, abogando por el empeño de toda la ciudadanía en mantener limpia la ciudad. 

 

Concede acto seguido el turno de intervención el señor alcalde al grupo municipal popular, 
iniciando su intervención doña Beatriz Palomeque González, quien se dirige al concejal de 
Parques y Jardines aludiendo a todas aquellas calles que se encuentran sin árboles o cuyos 
alcorques han sido rellenados con losa de cemento, cita las calles San Antonio, Mérida o la 
carretera de Sevilla; asimismo, alude a la ubicación de San Marcos donde tras el pasado 
incendio se perdieron plátanos, encinas y otras especies preguntando si existe alguna 
iniciativa de reforestación y regeneración para recuperar el entorno de San Marcos; por 
último, ruega que se lleve a cabo la limpieza de la fuente de la rotonda de Melchor Crespo. 

 

Interviene a continuación por el grupo municipal popular don Santiago Barragán Garrido 
quien se interesa por los usuarios del Centro de Mayores de Almendralejo, habiendo 
recibido quejas conjuntas con las Asociaciones de Madres y Padres relativas a las clases de 
la UPAL que afectan a la sala de lectura y a las clases de yoga; poniendo, asimismo,  de 
manifiesto que los niños menores se ven obligados a compartir los baños con los mayores, 
preguntando si existe autorización de la Dirección del Centro. 

 

Prosigue su turno el grupo municipal popular ejerciendo su derecho de ruegos y preguntas 
en la persona de don Francisco González Nogales quien se dirige al señor Forte, 
interesándose por el problema de las acometidas de agua de fibrocemento que han 
estallado por congelación en las zonas del PERI número 1, carretera de la Fuente, 
solicitando información sobre los trámites y las fechas de ejecución de la obra.  Solicita que 
se ejecuten nuevos imbornales. Asimismo, se interesa por el estado de calle Magisterio. 

 

Acto seguido interviene por el grupo municipal popular doña María de los Ángeles 
Fernández Díaz quien, dirigiéndose al señor Forte, le pregunta en qué situación se 
encuentran los desperfectos del techo de la piscina climatizada y si existe informe al 
respecto y,  si no lo hubiera, le ruega que se recabe. 

 

Interviene la portavoz del grupo municipal popular, doña Adoración Gutiérrez Lamoneda, 
para rogar que se dé una explicación respecto a la verdad de por qué se está llevando a 
cabo tan mala gestión sobre los fondos europeos, lo que le va a suponer un dineral a los 
ciudadanos, sin que sean admisibles excusas como que ha existido una pandemia por el 
Covid, ya que por entonces todos los sectores de la ciudadanía se vieron obligados a 
trabajar, exponiendo que no entiende cómo en cuatro años de la pasada legislatura no se ha 
hecho nada. 

Indica la portavoz popular que la falta de diligencia en la ejecución del gasto por parte del 
grupo de gobierno le va a suponer a las arcas municipales un coste de 1,8 millones de 
euros, que pagarán los ciudadanos, de los seis millones de euros disponibles; y que, según 
su información,  tan solo se va a ejecutar el 39,4  por ciento de lo proyectado. 
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Cierra el turno de ruegos y preguntas del grupo municipal popular, doña Isabel Cortés 
Gervilla, quien se interesa por la obra de la ex 300. 

En el año 2021, con el gobierno de coalición Psoe/Ciudadanos, el partido Popular apoyó 
unos presupuestos municipales tras un acuerdo incorporando nuevas actuaciones. 

La primera, la ejecución de la conexión entre carretera de Badajoz y el polígono. No se 
realizó. 
Segundo, en 2022, la intención era realizar esta actuación con el remanente de tesorería. 
No se realizó. 

El Sr. Trigo dijo en aquel momento que estaba pendiente de entregarse un estudio a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana y que los precios, no eran el problema, porque 
estaban actualizados en aquel entonces. El presupuesto de la licitación de obra era de 
500.000 €. 

Va a terminar el 2023, tenemos remanente, y no se observa acción alguna. En las bodegas 
donde se celebró el Vinito del Emprendedor tienen un acceso penoso. 

Nosotros somos nuevos y estamos aprendiendo, lo que a veces se utiliza como insulto y 
desprestigio para nosotros. 

Deberían ustedes buscar aquello que les hizo estar ahí, porque sin duda lo han perdido. 

Les pide que trabajen por Almendralejo, por sus ciudadanos, por sus empresas e industrias, 
infraestructuras, servicios públicos y por su futuro. Eso sí, les da la enhorabuena por todas 
las fiestas y eventos organizados, según han podido ver en los presupuestos. Pero eso se 
olvida, sin duda pasarán a la historia sin pena, ni gloria, únicamente serán recordados por 
inaugurar los proyectos del Partido Popular, como Plaza de Extremadura y Plaza del 
Mercado, cuando la terminen. Si tienen que dar algún titular insultándoles, así lo tienen fácil. 
Si sus sueños se han vuelto pequeñitos, no hagan que los de Almendralejo también lo sean. 

Finalmente preguntar, ¿ qué actuaciones tienen previsto realizar en esta vía?, y rogar que, 
por favor, lo hagan lo antes posible. Gracias. 

______________ 

 

Antes de conceder la palabra a los señores concejales interpelados por las preguntas y 
ruegos de la oposición, toma la palabra del señor Alcalde para puntualizar que, en este 
punto del orden del día no es posible excederse más allá de lo que es un ruego o una 
pregunta, interpelando a algunos miembros de la oposición a dejar los mítines para la 
campaña electoral; afirma el Sr. alcalde que el equipo de gobierno jamás ha insultado, ni ha 
puesto de vuelta y media a nadie, por lo que ruega encarecidamente que se retiren las 
alusiones despectivas por parte de la señora Cortés, a quien le dice que tiene que ser 
conocedora de la historia más reciente, recordándole que, cuando él abandonó el 
Ayuntamiento ya estaba aprobado el proyecto de la obra del Mercado y durante la 
legislatura que comprende los años 2011 a 2019 ha estado gobernando otro dirigente que 
no ha llevado a cabo actuación alguna al respecto. Indica el Sr. alcalde que no comparte la 
deriva populista que está adoptando el grupo municipal popular, ni en este Pleno, ni en las 
redes sociales, y que antes de enarbolar discursos tensos deberían aprender cómo funciona 
un ayuntamiento, no obstante alguno de los integrantes del grupo municipal ya han estado 
gobernando pero parece que ignoran cuáles son las formas. 

Aprovecha el señor Alcalde el uso de la palabra para contestar a las cuestiones formuladas 
respecto a la Plaza del Mercado, dando una contestación global y sin disponer en este acto 
de las cifras exactas. Indica que le fastidian ciertas afirmaciones tales como que se “va a 
tirar a la basura” la inversión ejecutada respecto a un proyecto que no hizo el partido 
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popular; expresión lamentable, afirma, “no se va a perder nada de nada”; este Ayuntamiento 
se encuentra en la misma situación que el resto de las poblaciones afectadas por esta línea 
de financiación europea y así lo ha constatado tras consultar a diversos alcaldes en el seno 
de la FEMP. 

La obra del mercado se va a acabar, afirma, y si es después del treinta y uno de diciembre 
de este año, dicha circunstancia tan solo va a tener relevancia en la subvención. Informa 
que el tanto por ciento ejecutado no va a determinar la pérdida de la subvención y manifiesta 
su seguridad de que para el próximo mes de abril estará acabada la obra con el destino 
propuesto por el partido socialista, un centro comercial que revitalice la zona, y no un 
auditorio como proponía el partido popular. Concluye que afirmar que se va a perder el 60% 
de la subvención es una temeridad. 

 
Contesta a continuación por turno de interpelación don Juan Manuel Forte Morán. 

A la señora Gracia le indica que se acepta el ruego, que se estudiará y se tomará en 
consideración. 

A la señora Palomeque, que, en los mismos términos, se toma en consideración el ruego 
respecto a la limpieza de la fuente y se ordenarán las gestiones oportunas. 

Al señor González le indica que ya se han dado las correspondientes informaciones, tanto 
en rueda prensa, como en el seno de las Comisiones Informativas, respecto a la renovación 
de la red de suministro y distribución de agua potable en el PERI número uno de la carretera 
de la Fuente, ya se ha dicho que se ha ejecutado una red provisional de agua potable para 
ponerse a trabajar en la renovación integral de la misma, que se está copiando materiales y 
que a primeros de diciembre se empezará la ejecución de la obra. 

Respecto a calle Magisterio, afirma el edil que ésta es una calle privada cuyas deficiencias 
se deben a responsabilidades en la mala ejecución de la empresa contratista. 

A la señora Fernández del partido Popular le contesta, respecto al techo de la piscina 
climatizada, que existe un informe técnico del que se le dará traslado. 

 
A continuación interviene en el turno de contestación del grupo municipal socialista, doña 
Juliana Megías, concejal delegada de Hacienda,  quién expone que en las ruedas de 
prensa que ha ofrecido cumplidas explicaciones de cómo se están gestionando los fondos 
europeos, tanto de los EDUSI como los del Plan de Transformación, Reforma  y Resiliencia; 
 se ha dado cuenta de la ejecución del gasto, sin poner en tela de juicio el mayor o menor 
conocimiento de sus interlocutores, detallando que se ha alcanzado la ejecución completa 
de la peatonalización de todas las calles y de las obras de la Plaza de Extremadura; las de 
Huerta Montero, Palacio de Justicia y obra de la Chimenea que están a punto de finalizar; 
las de eficiencia energética, ejecutadas; las de gobermex, ejecutado…,  entendiendo que la 
valoración personal que hace la portavoz popular, respecto a que no se ha ejecutado nada, 
es incorrecta, que solo está buscando un titular. Aclara la concejal delegada que la cifra del 
treinta y nueve por ciento de lo ejecutado se refiere a lo que se ha pagado efectivamente, no 
a la disposición de gasto ejecutada, que es bastante mayor. Insiste la edil socialista en 
mantener un tono explicativo y no valorativo en las intervenciones en este Salón de Plenos, 
 argumentando que por su parte no se pone en tela de juicio a los ediles de la oposición 
respecto a que hayan entendido o no las reiteradas explicaciones que se han dado en torno 
a la ejecución del gasto de los proyectos que nos ocupan. 

 
Interviene a continuación el concejal don Domingo Cruz Reviriego para contestar la 
pregunta relativa a la ludoteca, confirmando que se ha mantenido conversación al respecto 
con Victoria, la directora del centro, autorizando las actuaciones llevadas  a cabo, de modo 
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que si los usuarios manifiestan cualquier disconformidad, acudan a la dirección del centro; 
confirma que los menores utilizan los baños de  los mayores acompañados en todo 
momento de dos monitores. 

 
Toma la palabra doña Tamara Rodríguez Mesías, por el gobierno municipal, para contestar 
la pregunta formulada por la señora Palomeque, respecto a los alcorques, indicándole que 
existe una campaña anual de reposición de arbolado en mal estado y que efectivamente 
algunos alcorques s han suprimido, principalmente por cuestiones de ordenación vial ya que 
tapaban o impedían los accesos a cocheras. Indica la edil que el año pasado se repoblaron 
cien árboles en el área de San Marcos conjuntamente con la iniciativa Anillo Verde 

 
Interviene don Pedro Manuel Álvarez Franco para contestar a don Guillermo Plano Díaz, 
del grupo municipal VOX, en relación con la pregunta respecto al comportamiento incívico 
de los ciudadanos que arrojan basura y desperdicios en la vía pública, en determinadas 
zonas de la ciudad, desde el Ayuntamiento hemos repartido miles de “huesitos” con bolsas 
para los excrementos de los perros, se han sucedido las campañas de concienciación en los 
minipuntos limpios, se ha insistido en determinados aspectos del reciclaje, se han colocado 
pegatinas en los contenedores indicando el horario fijado para depositar la basura y otras 
que indicaban lo que no se debe depositar en los contenedores de vidrio, pequeño envase, 
etc. 

Las campañas de concienciación son acciones a largo plazo, como ocurre en los proyectos 
educativos, pero hay que seguir insistiendo en ellas. 

Y eso será lo que haremos.. 

 
Cierra el turno de contestación a los ruegos y preguntas por parte del gobierno municipal 
doña Josefina Barragán Merino, quien indica que no tiene conocimiento de que esté 
cerrado el quiosco, pues no ha habido comunicación alguna al respecto;  en cualquier  caso, 
desde su concejalía se pondrán en contacto con la titular y, si aquella quiere renunciar, se 
ejercerá la cláusula de reversión.\ 

 
     Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión 
siendo las veintiuna horas y veinte minutos, de todo lo que yo, el Secretario General, doy fe. 
 


